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cionada Orden de 10 de octubre de 1960. en su articulo 4.0, 
a otras explotaciones de dicha provincia, dentro de las Que han 
concursado. 

Lo que comunico a V . 1. para su conocimlent.o y efectos 
oportunos 

Dios guarde a V. 1. muchos anos. 
Madrid. 10 de enero de 1962. 

Dma. Sr. Director ¡¡eneral de A¡¡ricultura. 

CANOVAS 

ORDEN de 10 de enero de 1962 por la que se declara 
(Explotación Agraria Familiar Protegida» una tinca de 
la provincia de Pontevedra. 

Ilmo. Sr.: 02 acuerdo con lo preceptuado en el artículo 4.° 
del O 'ó creto de 27 de enero de 1956. por el que se dictaban 
normbas para la concesión del título de «Explotación Agraria 
Familiar Protegida) . y dd apartado 7.0 de la Orden ministerial 
de 31 de octubre de 1961. que convocó un segundo concurso para 
la concesión de los referidos títulos en la provincia de Ponte
yedra. y vista la propuesta parcial de la Dirección General de 
Agr'icultura. corl'espondienk a la finca propiedad de don Anto
nio Durán Rodri '!uez. formulada de este modo en razón al 
indiscutible cumpÚmiento por parte de la misma de los requi
sitos y circunstancias exi:!ldu~ en el Decreto y Ord2n ya C'itados . 
'y con objeto de río demorar la ' realización de tiUS oportunas 
obras y mejoras sin perjuicio de la concesión de los restantes 
titulas que mas tarde puedan otorgarse . según lo que previene 
la Orden de este Ministei-io de 31 de octubrE' de 1961, en su 
articulo 4.". a otras exploLaciones de dicha provincia dmtro 
de las que han concursado: y vistos i"ualment¿ los definitivos 
planes dé' transformación y mejor:1 qu.e deberán realizarse en 
esta finca. de acuerdo con el interesado. 

Este Ministerio. conforme con la referida propuesta parcial, 
ha resuelto conceder el titulo de «Exp:otación A:sraria Familiar 
Protegida» a la finca propil'dad de don Antonio Durán Rodri
guez. situada en el Ayuntami':nto de Gondomar, partido judiCial 
de Vi;¡;o. de la provincia de Pontevedra sin perjuicio dé' la con
cesión de 103 restantes titulus que se previonen en la mencionada 
Orden de 31 de octubre de 1951. en su articulo 4.°. a otras 
expiotaciones de dicha provlllcia. dentro de las ql..l'e han con
cursado. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1962. 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura 

CANOVAS 

ORDEN de 10 de enero de 1952 por la que se declara 
«ExplOtación Agraria Familiar Protegida» una linca de 
la provincia de Lu!lO. 

limo, Sr.: 02 acuerdo con lo preceptuado en e l articulo 4.° 
del Decreto de 27 de enero de 1956, por el quP. se dictaban 
nonnas para la concesión del Utulo de «Exp!Qtación A'~rafla 
Familiar Prote;i,ida». y de) apartado 7,.. de la Ol'd ~n ministc l'la l 
de 10 de En erO de }\;59 . que convocó un segundo concurso para 
la conce;;ión de los referidos titulo~ en la provinCia de -Lu ~ o, 
y vista la propuesta parcial <ir la Dirección General de A ·~Ti· 
cultura. correspondiente a 1ft finca situada en la parroquia de 
Guallade. del Ayuntami ~ nto de Montarte de Lemos. y propiedad 
de doña Asunción Baliña Guerra, tormul 'tda d e este modo en 
raZOll del indiscutible cumplimirnto por parte de la mi , ma de 
los requiSitos y Cl rCUl1stan('las exj:; ldos en el D~creto y Orden 
ya citados. y con objeto d,' no' d~ morar la realizae:ón de las 
oportunas obras y m'cjoras en la misma. sin j~rjuicio dc la con· 
censión d~ los restantes títu los que más tardr pu?dan otonarse. 
según lo que prevÍ"ne la Ordell dE' este Mini, tE'r io de 10 de 
enero de 1959, en su ¡lrtlculo 4.". a otras explotaciones de la 
provincia de Lu; o. dentro de las que han concursado: y vistos 
igualment.e los d?fi Ultivos planeó; de t.ransform:J.ción y mejora 
que d~berán realizarse en dicha finca. de acuc'rdo con el inte· 
resada. 

Est~ MmlsterlO. conlorm,> con la l' i' hi>lda pl'opu~sta p'il'c:aL 
ha resuelto conceder el titulo de «Explotación A:;raria Familiar 
Protegida» a la tinca propiedad de 'doña Asunción Baliña Gue-

rra, situada en la parroquia de Guallade, del Ayuntamiento 
de Monforte de Lemas, de la provincia de Lu;o, sin perjuiciO de 
la concesión de los restantes títulos que se previenen en la men
cionada Orden de 10 de enero de 1959, en su articulo 4.0. a otras 
explotaciones de dicha provincia. ' dentro de las que han con
cursado. 

Lo que comunico ,a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid. 10 de enero de 1962. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. DU'ector general de Agricultura. 

ORDEN de 10 de enero de 1962 por la que se declartl 
«(Explotación Agracia Familiar Protegida» una tinca de 
la provincia de Asturias. 

Ilmo. Sr. : De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 4,0 

del Decreto de 27 de enero de 1956. por el que se dictaban 
normas para la concesión del titulo de «Explotación Agraria 
Familiar Protegida», y 'del apartado 7." de. la Orden ministerial 
de 10 de octubre de 1960, que convocó un segundo concurso para 
la conCesión de los referidos titulas en la provincia de Asturias, 
y vista la propuesta parcial de la Dirección General de Agri
cultura. correspondi2nte a la finca Situada en la parroquia de 
Llames. del Ayuntami8nto de Panes. y propiedad de don Gas
par L1erandi Caso. formulada de este modo en razón al indis
,cutible cumplimiento por parte de la mbma de los requi:,itos 
y cireunstancias exigidos en el p ecreto y Orden ya citadns. 
y con objeto de no demorar la realización de las oportunas 
obras y mejoras en la misma. sin perjuiCio de la concesión de 
los restantes títulos que más tarde puedanotOl'5'al'se, según 
lo que previene la Orden de este Ministerio de 10 de octubre 
de 1960. en su articulo 4.° , a otras explotaciones de la provincia 
de Asturias dentro de las que han coneursado; y vistos i:;ual
mente los d~finitivos planes de transformación y m,' jora que 
deberán realizarse en dicha finca. de acuerdo con el interesado, 

Este. Ministerio, conforme con la referida propuesta parcial, 
ha resuelto conceder el título .de «Explotación A-sraria Familiar 
Protegida» a la finca propiedad de don Gaspar Llerandi Caso. 
situada en la parroquia de Llames. del término municipál de 
Parres. de la provincia de Astljl'ias. sin perjuicio d2 la con
cesión de los restantes títulos que se preVienen en la mencio
nada Orden de 10 de octubre de 1950. en su articulo 4.°. u otras 
explotaciones de dicha provincia. dentro de las que han con
cursado. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l . muchos . a i1os. 
Madrid. 10 de enero de 1962. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura 

ORDEN de 10 de enero de 1952 por la que se declara. 
«(E:rplotación Agraria Familiar Protegida» una finca de' 
la provincia de Te¡'u el 

Ilmo. Sr.; 0 2 acuerdo con lo preceptuado en el artICulo 4.0 
d~ l D, creto de 27 dE' enero de 1956. por El que se dictaban nor
mas para la concesión del título de «Explotación A,raria Fami
liar Protegida». y del apar tado 7.0 de la Orden mini"tsrial 
de 1 ·de junio de 1960. que convocó concurso para la .concesión 
de lus r E' feridos titulo, en la provincia de TemeL y vista la 
propuesta parcial de la Dirección GEneral de Agricultura, co- . 
rrespondi ente a la finca «Masia del Olmo» , situada' en el término 
municipal de Mantanera. y prolHedad de don Antonio Gómez 
Murria formulada de este ~odo en razón al indi scutible cum
plimiento por parte de la misma de los requisitos y c¡rcuns
tanc:Í'ts exi::;idos en el Decreto y 'Orden ya citados. y con objeto 
de no demorar la l'"alización de las oportunas obra, y m?joras 
en la misma sin perjUiCio de la (:oncesión de los restantes 
títulos que más tarde puedan ·otorgarse, se ::;ún lo que previ3ne 
la Orden de este Ministerio de 1 de junio de 1960. en S11 artícu
lo 4.°. a ,otras explotaciones de la provincia d e Terue l dentro 
de ¡as. que han concursado ; y vistos i:,:u;llment.o los definít ivos 
plane~ de transformación y mejora que deberán realizarse en 
dicha tinca.' de acuerdo con el interesado 

Este Mini';t~rio. conforme con la rEferida propuesta parcj::tl. 
ha resuelto concsder el t.ítulo de «Explotación A"raria Familiar 
Protegida» a la finca «Masía del Olmo», propiedad de don Anto-


